
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Calle 7ª Nº 6-80 Teléfono (8) 2252057San Luis – Tolima 

J01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Luis, Octubre 28 de 2021 

Oficio Nº 1351 
 
 

Señores  
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Ibagué - Tolima 

 
 

                  Proveniente:     Juzgado Primero Civil Municipal – Ibagué - Tolima 
                    RAD:                     73001-40-03-001-2013-00086-00. 

                  Demandado:    MARIA DEL PILAR ORTIZ PERDOMO  

                    Demandante:   JOSÉ FABIO DÍAZ 

 

      

Cordial Saludo; 
 
Comedidamente y conforme a lo ordenado por la señora Juez de este despacho 

judicial en diligencia realizada el pasado 25 de Octubre del año en curso, me 
permito devolver a usted el despacho comisorio de la referencia, debidamente 

diligenciado. 
 
Anexo vínculo de lo enunciado con su índice electrónico.   

 
Atentamente, 

 
 

 
MIGUEL RODRIGUEZ CAVIEDES 

Citador. 
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